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D adas en la ciudad  de B ogotá á  los 
v e in ticua tro  dias del mes de N oviem bre 
de m il ochocientos tre in ta  y ocho.

(L . S .)— Sim ios M ichelcna.— (L. S .)— 
F. Marcos.— (L. S .)— P . A . Horran.

D ado en Caracas á 4 de M arzo de 1839, 
10" y 29“—E l P. del S. A n d rés  N a rra rle . 
E l P. de la C“ de II. J u a n  Nepomuceno  
Chaves.— El s" del ¡S. José A n g e l F re iré .— 
E l s° de la C* de R, R afael Acevedo.

Caracas M arzo 7 de 1839, 10° y 29"—  
E jecú tese .— José A n ton io  P dez .— P o r S. 
E.— G u i lie m i o Sin ith .

E sta  convención h a  sido ratificada en 
todas sus parles po r el G obierno de V ene
zuela el 13 de A bril do 1839, por el del 
E cuador el 13 del m ism o, y por el de 
N ueva G ranada  en 28 de Ju n io . E l can je  
se efectuó en la ciudad  de B ogotá en tre  
los tres p lenipotenciarios el 27 de J u lio  de 
1S39.

360.
Decreto de 7 de M arzo de 1839 fijando la

fuerza  arm ada perm anen te  pa ra  el p re 
sente año.

E l Senado y Ca de lt. de la Ra 
de V enezuela reun idos en Congreso, de
cretan.

A rt. 1" L a fuerza  arm ada  perm anen te  
para  el presente afío se rá  de ochocientos 
hom bres de tropa de in fa n te r ía  y doscien
tos vle artillería .

A rt. 2" E l E jecu tivo  queda au torizado  
para organ izar esta fu erza  en m edias com- 
pafiías, com pañías, m edios batallones y 
batallones.

A rt. 3° Pura cu s to d ia r el parque y el 
castillo de P a m p a ta r  en la  p rov incia  de 
M argarita , puede el P oder E jecu tivo , si 
lo tuv iere por conveniente, d es tin a r  un 
oficial subalte rno , un  sargento  prim ero, 
otro  segundo, tres cabos prim eros, tres se
gundos, dos de banda y cu a ren ta  soldados, 
que hacen el to ta l de c in cu en ta  hom bres, 
todo de la  m ilicia de la  isla.

A rt. 4" L a fuerza  m arítim a  se com 
pondrá de dos goletas y u n a  balandra.

A rt. 5° Los m andos y destinos tan to  
en la fuerza m arítim a com o en la te rres
tre, se rep u ta rá n  en com isión.

A rt. 6" M ien tras se rec lu ta  y organiza 
la fuerza perm anen te  aqu í decretada, el 
E jecu tiv o  llam ará  al servicio en cada p ro 
vincia conform e á la ley del caso, la  m ili
cia nacional necesaria.

D ado en Caracas á 5 de M arzo de 1S39, 
10° y 29°— E l P. del S. A n d rés  N arra rle . 
— E l P. de la  Ca de It. J u a n  Nepomuceno  
Chaves.— E l s" del S. José A ngel Freiré. 
— E l 8° de la  Ca de 11. lla fa e l Acevedo.

Carácas M arzo 7 de 1839, 10° y 29°— 
E jecú tese .— José A . P dez .— P o r S. E . el P . 
de la R a R a fa e l U rdancta.

361.
Decreto de S de Marzo de 1839 m andando  

incorporar a l general de d iv is ió n  Gre
gorio M ac-G regor en la lis ta  m ilita r  de 
la República.

E l Senado y Ca de R. de la R a de Ve
nezuela reun idos en Congreso, conside
rando :

Que el general G regorio M ac-G regor 
prestó  grandes servicios á  V enezuela en la 
g u e rra  de la independencia , decretan .

A rt. único. G regorio M ac-G rego r será 
in scrip to  en la lis ta  m ilita r  de la  R ep ú b li
ca en su g rado  de general de división con 
la an tigüedad  que le co rresnouda confor
me á la o rdenanza m ilita r. Se le declara 
asim ism o en el ejercicio de los derechos 
de c iudadano  de V enezuela por n a tu ra li
zación ; en el goce de la te rcera  p a rte  del 
sueldo que corresponde á  su g rado  des
de el d ia  de su reincorporación ; y recib i
rá  adem as del tesoro púb lico  la sum a de 
cua tro  mil pesos.

Dado en Carácas á 5 de M arzo de 1839, 
10° y 29°— El P. del S. A ndres N a rra r le . 
— E l P. de la Ca de R. J u a n  Nepom uceno  
Chaves.— E l &" del S. José A ngel F re irc .—  
E l s° de la  Ca de R. R a fa e l Acevedo.

C arácas M arzo 8 de 1839, 10° y 29"—  
E jecú tese .— José A . P dez .— P o r S. E . el 
P. de la IIa— R a fa e l U rdancta.

362.
L e y  de 8 de M arzo de 1839 reform ando la 

de 2 de M ayo de 183G N °  219 sobre los 
tr ibuna les y  el procedim ien to  en las cau
sas m ercantiles.

( R eform ada por el N °  420.)
E l Senado y Ca do R. de la  R a de 

V enezuela reun idos en Congreso, decre
tan .

A rt. 1° H a b rá  tr ib u n a le s  de com ercio 
en M aracaibo y P u e r to  Cabello, y adem as 
en aquellas cap ita les de prov incia  en que 
á ju ic io  de las respectivas d ipu taciones 
provinciales los haga necesarios la  ex te n 
sión de sus relaciones m ercan tiles, siem pre 
que cu b ran  sus gastos con sus ren tas  m u 
nicipales incluso  el fondo de que h ab la  el 
a rtícu lo  75. E stos tr ib u n a les  se com pon
d rán  de un  juez y tre in ta  ju rados. Los 
ju rad o s  sen tenc iarán  sobre el hecho  y 
sobre el derecho, previo el in fo rm e del 
juez.

§ único. L a  ju risd icción  de este t r ib u 
nal se ex tiende á  toda  la p rov incia, en
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donde no haya m as de uno, y en donde 
haya dos. las d ipu taciones dem arcarán  la 
ju risd icción  de cada uno, y la  e jercerá en 
la  fo rm a s ig u ie n te : den tro  del can tón  
donde se encuen tro  establecido conocerá 
de todas la3 causas que esta ley le atribuye, 
y fuera  de él de las que excedan de m il 
pesos, tocando  las de m enor c u a n tía  á los 
tr ib u n a les  com unes, C uando am bas p a r
tes convengan  en som eter su causa á la 
decisión de este tr ib u n a l, conocerá y deci
d irá  en ella au n q u e  no sea de las que lo 
están  a trib u id as  por esta  ley.

A rt. 2° La elección de los ju rad o s  se 
h a rá  on ju n ta  general de agricu lto res, co
m erc ian tes y criadores vecinos do la p ro 
v incia que se en cu en tren  en la c iudad , 
p u erto  ó cabecera de can tón  donde haya 
de establecerse el tr ib u n a l y estén  in sc rip 
tos en las lis tas que fo rm arán  dos meses 
án tes de hacerse la  elección los concejos 
m unic ipa les de los can tones que queden 
som etidos á la ju risd icción  de este tr ib u 
n al, y re m itirán  al presiden te de que tra ta  
el a r tícu lo  sigu ien te .

A rt. 3o E s ta  ju n ta  será convocada el 
d ia  I o de A bril po r carteles que se fijarán  
p rec isam ente  en los parajes mas públicos 
del lugar, en los cuales se expresarán  los 
nom bres de los ind iv iduos in sc rip to s  en 
las lis tas que se hayan  recib ido de las que 
t r a ta  el a rtícu lo  an terio r, p resid iéndola en 
las cap ita les de prov incia  el gobernador y 
en los can tones el jefe político. C ualqu ie
ra  que sea el núm ero  de I03  concurren tes 
será bas tan te  p a ra  co n s titu ir  la  ju n ta  con 
ta l que no baje de veinte.

A rt. 4o E s ta  se ce leb rará  el 15 de 
A b ril de cada aflo á  las doce del d ia  en el 
local que designe el concejo m un ic ipa l, y 
el secretario  de este cuerpo lo será de la 
ju n ta , depositándose las actas y papeles 
pertenec ien tes á esta  en el archivo m u 
n icipal.

§ único. Si la ju n ta  no tuv iere lu g a r 
el d ia  señalado, el gobernador ó jefe polí
tico  en su caso, prom overá su reun ión  lo 
m as p ro n to  posible, an u n c ián d o se  previa
m ente  a l público  el d ia  y la ho ra  de la 
reun ión .

A rt. 5.° C o n stitu id a  la ju n ta , su presi
den te  n o m b rará  cu a tro  escrutadores y en 
seguida se procederá á elegir por m ayoría 
abso lu ta  de votos tre in ta  ju rados.

§ único. E n  las poblaciones en que no 
sea posible com pletar dicho núm ero  de 
tre in ta  ju rados, se elegirán  los m as que 
puedan  ser con tal que no bajen  de doce.

A rt. 6." L a elección do los ju rad o s se 
h a rá  uno  á uno  y por votación secreta , y 
en caso de no favorecer á n in g u n o  la p lu 
ra lidad  absoluta, se co n c re ta rá  la  v o ta 

ción á los dos que hayan tenido m ayór n ú 
m ero de sufrag ios, decidiéndose por suerte 
los casos de em pate. E l p residen te d é l a  
ju n ta  p artic ip a rá  á los nom brados su elec
ción.

A rt. 7.° E l p residen te de esta ju n ta  es 
solo p a ra  m an tener el orden y ejercer las 
a tribuciones que le da esta ley ; pero no 
tiene voto en las elecciones.

A rt. 8.“ P ara  sor inscrip to  en la lista 
de (pie hab la  el a r tícu lo  2.°, se req u ie re :

1.° Ser venezolano en ejercicio de sus 
derechos.

2." N o haber hecho qu iebra , y en caso 
de haberla  hecho, estar rehab ilitado  por el 
tr ib u n a l establecido por esta ley.

3.° T en e r un  establecim iento  propio, 
agrario , m ercan til 6 de cria  que produzca 
p o r-lo  m énos la ren ta  de cuatrocien tos 
pesos anuales.

A rt. 9." E l dia 20 de A bril de 1840 y 
cada dos años después se re u n irá  el cuerpo 
de los ju rados á elegir por m ayoría abso
lu ta  de votos el juez  que debe p resid ir el 
trib u n a l.

§ 1.° T am bién  se reu n irá  con el m is
mo objeto cada vez que haya que nom brar 
juez  en propiedad ó in te rin o  por faltas 
absolutas ó accidentales.

§ 2." M ien tras tom a posesión el juez  
que se nom bre en cua lqu ier caso co n ti
n u ará  el ex istente, y si no lo hub ie re  h á 
bil p o r m uerte , des tituc ión , suspensión, 
enferm edad  grave y repen tina , ó por otro 
m otivo, h a rá  de juez el ju rad o  mas a n ti
guo por el orden de [su elección de los que 
se ha llen  presentes, solo con el fin de h a 
cer llen ar la vacante, sin que dicho ju rado  
d is fru te  sueldo alguno  po r este servicio.

A rt. 10. E l dia 20 de A bril de cada 
año  se re u n irá  el cuerpo de los ju rados 
para  elegir por m ayoría abso lu ta de votos 
u n  núm ero  de ju rad o s  sup len tes igual al 
de los ju rados que se hayan  nom brado  
conform e al a rtícu lo  5.°, y p a ra  reem plazar 
los que siendo suplen tes, del tu rn o  de estos 
que debe co n tin u ar, hayan  sido nom bra
dos p r in c ip a le s : estos sup len tes se reno
varán  por m itad  en cada aflo, podiendo 
ser reelegidos, y te n d rá n  la obligación de 
co n c u rrir  cuando  fueren convocados por 
el juez  bajo las m ism as penas establecidas 
p a ra  los principales.

§ único. P ara  que seau válidas las elec
ciones que se p rac tiq u en  en v ir tu d  de este 
a r tíc u lo  y  del a n te r io r , deben co n c u rrir  
por lo m énos v e in tiú n  ju rad o s presid idos 
por el que haga  de juez. Si no los h u b ie 
re presen tes y hábiles de la clase de p r in 
cipales, se com pletará  dicho núm ero  con 
suplentes.

A rt, 11. P ara  ser juez  se requieren  las
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calidades que exije la Constitución para 
ser representante: y para ser jurado, las 
mismas que se exijen por el artículo 8" 
pura ser miembro de la junta, y tener 
veinticinco aflos de edad ; pero no pueden 
sor jurados los abogados, los eclesiásti
cos, los empleados públicos que ejerzan 
funciones diarias, ni los procuradores de 
pleitos.

Art. 12. La duración del juez y de 
los jurados será de dos aflos renován
dose por mitad estos últimos en cada 
aflo y debiendo salir por (»1 órden de 
la lista, y podrán ser reelegidos con inter
valo de un alio donde lo permita la po
blación.

Art. 13. Los jurados que resulten elec
tos, no podrán excusarse de servir sus des
tinos, sino por justa causa aprobada por el 
juez y cinco jurados por lo menos de los 
no excusados.

§ único. Es causa legitima de excusa 
por todo el período uo residir en el cauton 
en que se encuentre establecido el tri
buna).

Art. 14. El juez elegido prestará en 
manos del presidente de la junta, de que 
habla el artículo 3o, el juram ento consti
tucional y procederá después á ejercer las 
atribuciones que le da esta ley.

Art. 15. Los jurados deberán concur
rir sin necesidad de mas convocatoria y 
bajo la multa de cincuenta pesos, el pri
mer dia hábil de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre, y en cada una de 
las reuniones se sentenciarán todas las cau
sas sustanciadas, ó que acabaren de sus
tanciarse antes de cerrarse las sesiones.

§ único. También deberán concurrir 
bajo la propia multa los jurados que se 
encuentren en el lugar cuando fueren con
vocados por el juez para la decisión de 
aquellas causas que el mismo juez califi
que de urgentes.

Art. 16. El tribunal de comercio co
nocerá de todos los pleitos y diferencias 
que se susciten entre cualesquiera indivi
duos aunque no sean comerciantes, agri
cultores ni criadores, sobre los actos que 
se designarán.

Art. 17. Son actos sujetos á la jurisdic
ción del tribunal.

I o Todas las contiendas sobre obliga
ciones y contratos entre negociantes, co
merciantes y banqueros y las que se sus
citen entre cualquiera otra clase de perso
nas relativas á actos de comercio.

2° Todo contrato de compra venta, y 
perm uta de frutos, ganado mayor y me
nor y mercancías, ya sea en primera ma
teria ó después de haber recibido otra for
ma por el arte.

3o Toda empresa fabril ó de manufac
turas, de caminos ó de conducción por 
tierra 6 por agua.

4o Toda empresa de provisiones, agen
cias, despacho de negocios mercantiles y 
ventas en almoneda.

5o Toda operación de cambio y cor
retaje.

6o Todas las operaciones de banco.
7o Todas las obligaciones sobre reme

sas de d inero ; y sobre vales, libranzas, 
pagarés y letras de cambio.

8o Toda empresa de construcción ma
rítima, y todas las compras, ventas y re
ventas de embarcaciones para la navega
ción interior y exterior.

9o Todas las expediciones murítimas.
10“ Toda compra y venta de aparejos, 

aprestos y vitualla.
11° Todo fletamento de buques, recuas 

ó carruajes, todos los seguros y préstamos 
á la gruesa ventura, la averia gruesa y 
sencilla, naufragios y todos los contratos 
concernientes al comercio marítimo.

12° Todo convenio y contrato acerca de 
los salarios de la tripulación.

13° Todas las obligaciones de gente do 
mar empleada en servicio de los buques 
mercantes.

14° Todas las acciones contra los fac
tores, comisionistas de comerciantes ó sus 
dependientes, solo en cuanto á las opera
ciones concernientes al tráfico del comer
ciante de quien son dependientes.

15° Las entregas de balances y libros de 
comerciantes fallidos y la legitimación y 
comprobación de los créditos.

16° Las transacciones y convenios en
tre el fallido y sus acreedores.

17° Todo concurso de acreedores, ce
sión de bienes, juicio de espera y .q u ita 
miento en que los concursados sean co
merciantes, agricultores ó criadores.

18° Los empréstitos ó avances do di
nero bien sea con Ínteres determinado ó 
sin él, ó para ser reintegrados en la mis
ma especie, ó con producciones agrarias 
ó fabriles.

Art. 18. En los pleitos que no pasen 
de doscientos pesos en el cantón donde se 
halle establecido el tribunal de comercio 
ó de mil en los demas, conocerán los jue
ces de paz, alcaldes, juzgados de arb itra
mento y jueces de primera instancia con 
arreglo á la ley orgánica de tribunales y 
al código de procedimiento judicial.

Art. 19. Cuando se proponga deman
da que exceda de doscientos pesos en el 
cantón donde se halle establecido el tribu
nal, ó de mil en cualquiera de los otros de 
su jurisdicción, el juez hará asentar por 
el secretario la demanda en el papel cor
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respondiente, expresándose el nombre de 
la persona 6 personas que la proponen, 
los términos y objeto de la demanda, y el 
dia y hora en que lia de concurrir al tri
bunal la persona demandada : este térm i
no no excederá de seis días y la distancia, 
podiendo abreviarle el juez según lo exi
ja  la urgencia del asunto: y el acta será 
lim iada por el juez, el secretario y el de
mandante, y si dijere este que 110 sabe ha
cerlo se expresará así.

Art. 20. El juez mandará citar á la 
persona ó personas demandadas con copia 
íntegra del acta de que habla el artículo 
anterior.

§ I o Si el demandado estuviere en el 
lugar del juicio se le citará por medio del 
alguacil del tribunal: si este 110 le hallare 
en su casa le entregará la orden de cita
ción donde quiera que le encuentre como 
110 sea en actual ejercicio de alguna fun
ción pública ó en el templo, y le exigirá 
recibo, que en todo caso podrá suplirse 
con la declaración de dos testigos que 
presencien la entrega.

§ 2" Si el demandado 110 se hallase en 
el lugar del juicio pero si en el territorio 
de la República, el juez le mandará citar 
por medio de oficio dirigido al juez del 
lugar donde se encontrare, el cual de
berá contestar sin demora el resultado de 
la citación. El acto de la citación y las 
providencias del juez en cumplimiento de 
este artículo se anotarán en el expediente. 
Los costos de citación en este caso se ha
rán por cuenta del interesado sin perjui
cio de lo que resulte de la sentencia defi
nitiva.

A rt. 21. Si el demandado no compa
reciere á la hora sefialada por sí ó su re
presentante, se le impondrá una multa 
que no baje de doce ni exceda de veinti
cinco pesos: se le citará de nuevo y con 
solo el termino de la distancia, y si tam
poco se presentare el dia prefijado será 
responsable de los perjuicios que la de
mora haya causado al demandante: se le 
tendrá por confeso siempre que en el tér
mino probatorio nada pruebe que le favorez
ca, y la causa continuará como si hubie
se comparecido y contestado la demanda. 
Pero si el que faltare á la primera citación 
fuese el demandante pagará la misma 
m ulta y se diferirá el acto hasta el dia si
guiente á la misma h o ra ; mas si 110 se 
presentare al siguiente dia á la hora deter
minada se recibirá al demandado sn con
testación, la cansa continuará su curso y 
será responsable del perjuicio que la de
mora haya inferido al demandado. Cuan
do falten á la vez el demandante y el de
mandado se suspenderá el procedimiento

hasta que vuelva á solicitar aquel la cita
ción y cada uno pagará la m ulta de diez 
pesos.

Art. 22. Reunidos eu el tribunal el 
demandante y el demandado se propondrá 
la demanda verbalmente y se contestará de 
igual manera, sin admitirse escritos ni 
memoriales en ningún caso. El juez pro
penderá después á la conciliación entre 
ios contendores, y si no lo lograse, y aque
llos manifestasen intención de promo
ver pruebas, les concederá un término 
que no podrá exceder de treinta dias para 
las que hayan de instruirse en el lugar del 
juicio; y para las que hayan de evacuarse 
fuera, el de la distancia de ida y vnelta 
ademas del término que se seüale. Todo 
esto constará de una acta que so extende
rá en el expediente y la firmarán el juez, 
el secretario y las partes, si estas supieren 
firmar. Los documentos que presenten 
las partes se agregarán al expediente.

Art. 23. Si en el acto de la demanda 
pidiere cualquiera de las partes posiciones 
juradas á la otra, las tomará el jaez, y se 
escribirán por el secretario en papel se
parado, y se insertarán en el acta de qne 
habla el artículo anterior en el caso de 110 
concillarse.

Art. 24. El juez decidirá sobre las ex
cepciones dilatorias que opongan las par
tes con arreglo á la ley 1“, título 2o del 
código de procedimiento judicial, y su 
determinación se llevará á efecto y cons
tará en el acta de que habla el artícu
lo 22.

§ único. Cuando el juez declare con 
lugar la excepción de cosa juzgada ó la 
de ilegitimidad de persona, habrá apela
ción al tribunal compuesto como para la 
segunda instancia.

Art. 25. El juez decretará el secuestro 
judicial y arraigo con arreglo á la ley 4a, 
título 2" del código de procedimiento ju 
dicial ; y también le alzará en los casos 
allí prevenidos. Igualmente dará provi
dencias ejecutivas con arreglo á la ley 1“ 
título 7° del citado código.

Art. 20. Dentro del término probato
rio las partes instruirán sus pruebas y pe
dirán los documentos que juzguen con
venientes á su propósito. En los casos de 
ausencia ó de impedimento legítimo de los 
testigos á juicio del juez para concurrir al 
tribunal el dia de la celebración del ju i
cio, el juez los examinará por los interro
gatorios de las partes ó librará despachos 
al efecto cometidos á los jueces respectivos 
aunque no sean de comercio.

A rt 27. Los interrogatorios de que 
habla el artículo anterior para solo el caso 
de que los testigos no puedan ocurrir al



tribunal, y la relación de los documen
tos de que quieran hacer uso las partes, se 
presentarán al tribunal dentro de la mi
tad del término concedido para las prue
bas con arreglo ni artículo 22 ; después no 
se admitirán.

Art. 28. Los testigos que hayan de exa
minarse antes del (lia de la celebración del 
juicio, se anunciarán en el interrogatorio 
según se expresa en el artículo anterior; 
y los (pie hayan de examinarse el dia del 
juicio, deberán ser anunciados ocho dias 
antes, y no siéndolo, 110 podrán ser exami
nados después.

Art. 20. Llegado el dia en que el t r i
bunal abre sus sesiones concurrirán to
dos los jurados y las partes con sus tes
tigos al despacho del juez, y este proce
derá á constituir el tribunal para cada 
causa por el ó ule 11 que las haya sustancia
do, y del modo que previene el artículo si
guiente.

Art. 30. El juez con asistencia del se
cretario hará colocar dentro de una urna 
en público en tarjetas de igual tamaño y 
por lo ménos en número triple del que 
se necesite para constituir el tribunal, los 
nombres de los jurados ó suplentes en su 
caso, y para formar el tribunal se extrae
rán tres ta rje tas: la primera por mano 
del demandante, la segunda por mano del 
demandado: y la tercera por mano del se
cretario.

Art. 31. En este acto y no después, 
cualquiera de las partes podrá recusar 
sin causa hasta do3 jurados, y para reem
plazarlos, el juez hará continuar el sorteo 
de la manera alternativa que se dispone 
en el artículo anterior, de todo lo cual ex
tenderá una diligencia el secretario.

Art. 32. Cuando los litigantes fueren 
mas de dos, se considerarán como una so
la parte los que tengan derechos seme
jantes y no opuestos entre sí, para hacer 
el sorteo y la recusación del modo preve
nido, debiendo hacer el sorteo y la recusa
ción el que de ellos fuere nombrado por los 
presentes para esto á pluralidad relativa 
de votos. ¡Si por cualquier causa 110 se con
vinieren en nombrar una persona que ha
ga el sorteo y la recusación, se sortearán 
los jurados por el juez y no tendrá lugar 
esta recusación sin causa, por ninguna de 
las dos partes.

Art. 33. Sorteados los jurados el juez 
los llamará al tribunal, y si algunos re
sultaren impedidos ó ausentes, continua
rá el sorteo del modo prevenido en el 
articulo 30; si se agotare el número de 
los treinta jurados, se liará el sorteo en
tre los suplentes de que habla el ar
tículo 10; y si aun el de estos se agoture,

se hará entre los individuos comprendidos 
en la lista de que habla el artículo 2o 
existentes en el lugar, que en número tr i
ple, por lo ménos, elijan los jurados prin
cipales ó suplentes hábiles que hayan con
currido.

Art, 31. Acto continuo, el juez en pre
sencia del secretario recibirá á los jurados 
el juramento de desempeñar bien y leal- 
inente las funciones que se les cometen. 
En seguida se dará cuenta de la causa por 
el secretario, se presentarán por las partes 
los documentos que hubieren anunciado; y 
se examinarán los testigos que hayan ofre- 

¡ cido, pudiéndoles hacer las preguntas y re
preguntas que estimaren convenientes, el 
juez, los jurados y las partes: todo lo cual 
se escribirá á presencia de estos por el se
cretario.

Art. 35. Concluido el examen de los 
testigos y la relación de la causa, y asen
tada la diligencia de lo actuado en virtud 
del artículo anterior, el juez deberá hacer 
á la voz un resúmen de lo alegado y pro
bado en la causa: lijará los puntos sobre 
que deba recaer la decisión, dando su opi
nión tanto sobre el hecho y el valor legal 
de las pruebas, como sobre el derecho, ex
tendiendo en el expediente bajo su firma 
lo sustancial del informe sobre el derecho. 
Cada 11110 de los jurados podrá pedir al juez 
todas las explicaciones que crea necesa
rias sobro el derecho, debiendo con tal ob
jeto hacerlos volver el jOez á la audiencia 
pública si ya se hubieren retirado á la con
ferencia privada.

Art. 30. Los jurados declararán á plu
ralidad de votos, hallarse el juicio en estado 
de sentencia después de oídos los alegatos 
de las partes, y cuando tengan formada su 
opinión acerca de las pruebas.

Art, 37. Acto continuo conferenciarán 
en un lugar apartado, y decidirán por sí so
los según su leal saber y entender, y sin la 
asistencia del juez, la cuestión de quo ha
yan conocido, guardando secreto inviola
ble, sobre cuanto ocurra en este acto.

Art. 38. El juez tiene toda la facultad 
necesaria para obligar á los jurados con 
multas que hará efectivas al estricto de
sempeño de los deberes que les impone es
ta ley, y para impedirles toda comunica
ción con otras personas desde que se reti
ren á la conferencia privada, hasta que 
vuelvan á la audiencia pública, trayendo 
la sentencia acordada por unanimidad. 
También tiene el juez toda la autoridad 
necesaria para compeler á los testigos con 
inultas y apremios á su presentación al 
tribunal, si no se hallaren legítimamente 
impedidos, sin que sea preciso ocurrir á
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ninguna autoridad solicitando permiso pa
ra que declaren los testigos.

Art. 39. La sentencia deberá acordar
se por unanimidad de votos y firmarse 
por los tres jurados, presentándola al juez 
el primero de aquellos que salió por suer
te, cnaudo hayan vuelto á la audiencia 
pública. En aquel mismo acto la publi
cará el juez, y de esta manera quedarán 
notificadas las partes sin que se les haga 
nueva notificación, aunque 110 estén pre
sentes. El secretario debe darles, si la 
pidieren, copia simple de la sentencia 
como de cualquiera otro acto ó diligen
cia que se hubiere extendido en el expe
diente.

Art. 40. De la publicación de la sen
tencia se pondrá constancia »11 el exgediea-. 
te, suscribiendo el juez, el secretario y las 
partes si hubieren con curtido y 110 se hu 
bieren retirado.

Art. 41. Desde que se constituye el tr i
bunal conforme al artículo 34 hasta que & 
publique la sentencia definitiva, la sesión 
será permanente.

Art. 42. El tribunal volviendo á la con
ferencia privada decidirá acto continuo, 
y 110 después, las aclaratorias de las .sen
tencias que pidan las partes en caso de que 
el juez las admita, ó cuando el juez mis
mo las exija.

Art. 43. Mientras que los jurados es
tán en la conferencia privada, el juez pue
de ocuparse de la sustanciacion de otras 
causas, y ejecución de las sentencias acor
dadas por el tribunal.

Art. 44. Los jurados sou responsables 
ante la corte -superior respectiva por de
lito de cohecho, y ante las cámaras legis
lativas por la decisión que dieren.

Art. 45. El juez es responsable ante 
la corte superior respectiva por delito 
de cohecho, por el iuforme que dé so
bre el derecho en la instancia en que se 
term ine el negocio, y por toda infracción 
de ley en el orden del procedimiento.

Art. 46. El jurado que sin impedimen
to legal previamente comprobado no se 
presentare en el despacho del juez cuando 
sea llamado á constituir el tribunal, que
da ¡ucurso en la multa de veinticinco pe
sos, aplicables á los foudos provinciales, y 
el juez aplicará y hará efectiva la multa, 
pasando oficio al respectivo administrador 
sin adm itir apelación ni otro recurso.

Art. 47. Cuando el valor de la demau- 
no «xs&VkA* Uvamnvas vvo

brá lugar á apelación ni otro recurso ex
cepto el de queja que en esta ley se esta
blece, á 110 ser que en las de menor cuan
tía  el jury al dar su decisión se hubiere

separado del informe del juez sobre el de
recho.

Art. 48. So concederá la apelación si 
se interpusiere dentro de tres dias hábiles 
para ante el mismo tribunal presidido pqr 
el mismo juez, y compuesto de cinco ju ra 
dos, diferentes de todos los que hayan co
nocido en primera instancia, ó hayan sido 
recusados con causa ó sin ella. Si se ago
tare la lista de los jurados se procederá 
de la manera prevenida en el artículo 33.

Art. 49. Para constituir el tribunal en 
segunda instancia se extraerán, de la urna 
que contiene en tarjetas los nombres de 
los jurados, cinco tarjetas, dos por mano 
del demandante, dos por mano del deman
dado alternativamente, y la quinta por 
mano del secretario. Verificado el sorteo 
el tribunal se constituirá, oirá á las partes 
y decidirá en sesiou permanente del modo 
prevenido para la primera instancia.

Art. 50. En segunda instancia solo se 
admitirán pruebas documentales, jurando 
el que presenta los documentos que no ha
bía llegado á su noticia hasta entonces la 
existencia de éstos.

Art. 51. Si en las causas que se hubie
ron sentenciado en primera instancia en 
unas sesiones, se interpusiere apelación de 
la sentencia, se verá la apelación en las 
mismas sesiones sin trasferirse para las 
próximas.

Art. 52. Cuando las partes sean citadas 
ó deban concurrir al tribunal para cual
quier acto ó diligencia que hubiere de 
practicarse, la falta de concurrencia de 
alguna de ellas, 110 impide el acto ni lo 
invalida en ningún caso, procediendo el 
juez de oficio al desempefio de sus funcio
nes como si hubiese concurrido la parte 
inasistente sin que sea preciso declarársele 
los estrados. El juez suple á la parte ó 
partes ausentes en el sorteo de los ju ra
dos.

Art. 53. Ejecutoriada la semencia por
que no haya lugar á apelación conforme 
al artículo 47, porque 110 se haya inter
puesto en el término de tres dias hábiles, 
ó porque se haya confirmado en segun
da instancia, el juez procederá de oficio á 
la ejecución de la sentencia con arreglo á 
lo que se previene en la ley única título 6" 
del código de procedimiento judicial.

Art. 54. En los juicios sujetos á la ju 
risdicción del tribunal que establece esta 
le}', no se concederá nunca tercera instan
cia ni recurso de uulidnd, ni podrá inten-
V A V ÍX  'yXTTVSA \R>1 v \\
persona privilegiada el beneficio de la res
titución iu integrum. Los tutores, admi
nistradores y curadores que por descuido, 
negligencia ú otro motivo oulpable, dejen
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ejecutoriar la sentencia que se libre en la 
causa de los menores ó corporaciones que 
representen, son responsables tí ellos de los 
perjuicios que se les ocasionen.

Art. 55. Las partes sin embargo podráu 
introducir recurso de queja contra el juez 
ó los jurados en los casos que designan los 
artículos 41 y 45, poro nunca para alterar 
la sentencia.

§ único. Este recurso podrá introdu
cirse por cansa de cohecho en todo tiempo 
ante la corte superior, pero cuando fuere 
contra el juez conforme al artículo 45, so
lo teudrá lugar si se interpusiere dentro de 
cuatro meses contados desde el dia en que 
se cometió la falta ó exceso que motiva la 
queja. El recurrente presentará testimo
nio de la actuación, cuyo curso no se in
terrumpirá por este motivo.

Art. 5G. En los juicios sujetos al tribu
nal establecido por esta ley jamas inter
vendrá asesor, aunque el juez no sea letra
do, ni para el pronunciamiento detinitivo, 
ni para la sustanciacion del juicio.

Art. 57. Se declara no haber fuero al
guno en los negocios atribuidos al tribunal 
creado por esta ley. En las competencias 
se arreglará al procedimiento establecido 
por la ley 3* titulo 2“ del código de proce
dimiento judicial, y decidirá la corte sn- 
rerior de justicia, según se dispone en la 
ey orgánica de tribunales.

Art. 58. Eu los juicios de espera y 
quitamiento y en los concursos volunta
rios ó necesarios, el juez mandará c ita rá  
todos los acreedores: á los presentes con
forme se dispoue en el artículo 20 y sus 
dos parágrafos de esta lev ; y á los que se 
hallaren dentro del territorio de la Repú
blica por medio de despachos cometidos á 
las autoridades locales : á los (pie se halla
ren fuera del territorio de la República, so 
les nombrará un defensor. Se íijará un 
dia improrogable para la reunión de todos 
los acreedores ante el juez á perjuicio de 
los inasistentes. Los acreedores que con
currieren ante el juez en los casos de con
curso necesario ó voluntario nombrarán á 
pluralidad de votos un síndico (pie se ha
ga entrega de las existencias del deudor, 
las que serán rematadas si así lo acorda
re la mayoría de dichos acreedores en el 
tnejor postor, depositándose el resultado 
del'rem ato en poder del mismo síndico. 
Si no conourriese ningún acreedor el 
juez nombrará el síndico de oficio, y se 
practicará lo demas que manda este artícu
lo como paso previo é indispensable, com
prometiéndose la responsabilidad del juez 
si quebrantare ó dilatare el cumplimien
to de esta disposición.

§ único. Si resultare convenio entre el

deudor y los acreedores en los concursos, 
eu la espera ó quitamiento, no se consti
tuirá el tribunal, pero si no hubiere con
venio del deudor con los acreedores, ó de 
éstos entre si, se procederá conforme al 
artículo 22.

Art. 50. El defensor de ausentes ó el 
apoderado de más de un acreedor si asis
tieron, teudrán tantos votos en estas reu
niones cuantos fueren los acreedores á 
quienes representen. Si el defensor ó el 
apoderado no concurrieren, gravarán su 
responsabilidad para con sus representados, 
sin que por su falta se difieran las sesiones 
que deban concurrir.

Art. G0. Los documentos que procedan 
del tribunal ó de la secretaría como des
pachos, certificaciones, testimonios y otros 
semejantes, serán sellados con el sello del 
tribunal, que custodiará el juez bajo su 
responsabilidad.

Art. Gl. El secretario del tribunal será 
nombrado por el juez y amovible por él 
mismo.

Art, 02. El secretario debe tener las 
mismas cualidades que laConstitnciou exi
ge para elector.

Art. 03. Asistirá diariamente al despa
cho por todo el tiempo que le prevenga el 
juez : mantendrá el archivo arreglado á 
índice en una pieza contigua á la sala del 
tribunal, con el debido aseo y seguridad : 
llevará la correspondencia que firmará el 
juez, y en fin obedecerá todas las órdenes 
que le comunicare éste en desempeBo de 
los deberesqne se le imponen.

Art, G4. El juez, los jurados y el secre
tario son recusables únicamente por tener 
cotnpnflía con una de las parte?, ó Ínteres 
en el pleito, ó parentesco con ellas dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ó se
gundo de afinidad, por enemistad conoci
da ó amistad íntima; y los jurados ademas 
por ser padre, hijo, suegro, yerno, ó her
mano de otro jurado hábil que haya salido 
por suerte para conocer en la misma ins
tancia ó que haya conocido en la anterior; 
y por carecer de alguna de las calidades 
requeridas para ser jurado.

Art. G5. Cuando se proponga recusa
ción de los jurados ó del secretario, cono
cerá de ella el juez, y si fuere este el recu
sado conocerá el jurado más antiguo de 
los que estuvieren presentes por el órden 
de la lista, procediendo siempre de esta 
manera si se recusare á los jueces subro
gados.

Art. GG. La recusación de los jurados 
con cansa ó sin ella no puede proponerse 
sino en el acto de extraerse de la urna los 
nombres de cada uno de aquellos : después 
no se permitirá tí las partes usar de este
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derecho. La recusación del juez y del se
cretario no puede proponerse por el de
mandante sino en el acto de intentar la 
demanda, ni por el demandado sino en el 
acto de contestar la demanda, á menos que 
sean reemplazados en el curso del pleito, ó 
)or causas supervenientes; en cuyos casos 
as partes pueden usar del derecho de re

cusación dentro de veinticnatro horas.
Art. 07. La recusación en todos casos 

so propondrá verbalmeute, llevando el que 
recusa los testigos ó documentos en que 
funde su solicitud, y se decidirá eu sesión 
permanente ejecutándose la resolución 
cualquiera que sea el resultado, sin oirse 
ningún recurso, y sin consulta de letrado 
aunque el jaez 110 lo sea.

Art. 08. Declarada con lugar la recu
sación ó inhibición del juez con arreglo á 
la ley eu una cansa, conocerá de ella el 
jurado principal mas antiguo de los que so 
encuentren en el lugar por el orden de su 
nombramiento.

Art. 09. El secretario del tribunal no 
puede dejar de intervenir eu ninguna cau
sa ni actuación cualquiera, sin motivo le
gal á juicio del juez, y en todos los casos 
será suplido por otra persona que el mismo 
juez designe.

Art. 70. Los jueces de comercio goza
rán del sueldo asignado á los de primera 
instancia residentes en el lugar en que se 
encuentre establecido el tribunal, ó en la 
provincia si no lo hubiere en el lugar.

Art. 71. Cuando el juez de comercio 
sea suplido por el que ha de subrogarle por 
muerte, destitución, renuncia 6 impedi
mento que le prive del ejercicio de su des
tino, el suplente disfrutará el sueldo ínte
gro, que se designare conforme al artículo 
anterior.

§ único. Cuaudo ocurra impedimento 
del juez en una ó mas causas por recusa
ción legal, el suplente no devengará otros 
derechos, que los designados para los jura
dos en el artículo siguiente. Cuando ten
ga que sentenciar la causa el juez subro
gado, devengará el duplo de los expresados 
derechos.

Art. 72. Cada uno de los jurados que 
fallare detlnitivamente en la causa, deven
gará cinco pesos pagados del fondo que es
tablece esta ley.

Art. 73. E l secretario tendrá la mitad 
del sueldo que se designare para el juez, 
sin mas emolumento; pero si la diputación 
lo estimare necesario, podrá asignar algo 
mas para gastos de secretaría.

Art. 74. Los sueldos que sefiala esta 
Jey, serán pagados por las rentas provin
ciales.

Art. 75. En los negocios Je que cono

ce el tribuna! de comercio deberá pagarse 
la cantidad correspondiente con arreglo á 
la ley que establece el impuesto para gas
tos de ju stic ia ; y en toda sentencia se ex
presará á quien toca dicho pago. El pro
ducto de este impuesto y el de las multas 

ue se exijan conforme á esta ley, se 
epositarán en las arcas provinciales, para 

ser invertidos precisamente en los gastos 
que ella ordena y nunca en otro objeto.

Art. 70. La diputación provincial res
pectiva, proveerá de uno ó mas alguaciles 
á cada uno de los tribunales establecidos 
por esta ley, sin mas sueldo que el que 
tengan lijado por aquella y sin ningún 
emolumento por los servicios que presten.

Art. 77. La diputación provincial res- 
lectiva, proveerá de local á cada uno de 
os tribunales establecidos por esta ley.

§ único. Los gobernadores de las pro
vincias proveerán de local mientras se 
reúnen las diputaciones.

Art. 78. En estos tribunales regirán 
las disposiciones generales de la ley orgá
nica de tribunales y juzgados: el juez 
tiene la autorización que en dichas dis
posiciones se da á los jueces de primera 
instancia.

Art. 79. En los negocios atribuidos al 
tribunal que establece esta ley, se obser
varán, mientras que se expide el código 
de comercio, las ordenanzas de. Bilbao, y 
en su defecto las leyes comunes.

Art. 80. Los tribunales establecidos en 
Caracas, Maracaibo y Puerto Cabello, 
continuarán conociendo do las causas que 
les atribuye esta ley, sin necesidad de 
acuerdo de las diputaciones provinciales 
respectivas.

g 1” Los tribunales establecidos eu las 
capitales de las provincias do liarquisime- 
to, Harinas y Carabobo, continuarán co
nociendo de las causas que les atribuye 
esta ley hasta que reunidas las diputacio
nes provinciales respectivas acuerden lo 
conveniente.

g 2o Los tribunales de comercio esta
blecidos en las provincias 110 menciona
das continuarán presididos por el juez de 
primera instancia, (pie actuará como juez 
de comercio con su secretario.

g 3” Los con jueces que hoy están ele
gidos continuarán con el carácter do ju 
rados hasta Abril de 1840 y 1841 respecti
vamente, eligiéndose el total de los su
plentes cn20 de Abril del afio próximo.

§ 4“ E 11 los lugares en que no se es
tablecieren tribunales de comercio, los 
tribunales ordinarios conocerán de las 
causas atribuidas á aquellos, conforme al 
código de procedimiento.

§ 5o E 11 las recusaciones é inhibido-
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nes de un juez de primera instancia como 
presidente del tribunal de comercio, ia 
subrogación se hará conforme al artículo 
<58 de esta ley.

Art. 81. Las cansas de comercio que 
existieren aun, en las cortes superiores, 
se remitirán á íos respectivos jueces, luego 
que lo pida cualquiera de los interesados.

Art. 82. Se deroga la ley de 2 de Ma
yo de 1830.

Dada en Canicas á 2 de Marzo de 1830, 
10° y 29°—El I*, del S .A n d rés  Narrarte. 
—El P. de la O  de Tí. Juan  Nepomuccno 
Chaves.— El s° del S. José Angel Freiré.— 
El s° de la O  de R. Rafael Aceveilo.

Sala del Despacho, Carácas 8 de Marzo 
de 1830, 10° y 20"—Cúmplase.— fosé A. 
Púez.— Por S. E.—El oficial mayor encar
gado de los DD. de) I. y J* Ramón Tepes.

íld!}.
Decreto de 10 de Marzo de 18S0 sobre in

térpretes.
El Senado y 0a de R. de la R* de Vene

zuela reunidos en Congreso, conside
rando :

Que las leyes de la República y espe
cialmente las del aflo 14" reconocen la 
existencia do intérpretes; pero ninguna 
de ellas determina el modo con que se han 
do nombrar tales empleados ni sus a tri
buciones, decretan.

A rt 1° Todo venezolano en ejercicio 
de sus derechos que compruebe la sufi
ciencia necesaria, tendrá el de ser admiti
do al oficio do intérprete. En consecuen
cia podrá haber uno ó más en una misma 
población.

Art. 2° El que opte al empleo de in
térprete lo expondrá al Gobierno en una 
solicitud ofreciendo examen de determi
nados idiomas. Estos exámenes solo ten
drán lugar en las capitales de provincia y 
puertos habilitados.

Art. 3“ La antorilad civil respectiva 
nombrará en número de seis por lo ménos, 
los examinadores, entre los cuales elegirá 
la mitad el examinando, los que presidi
dos por aquella autoridad formarán la 
junta examinadora. El exámen será pú
blico y continuará hasta que se pueda for
mar concepto de que el examinando posee 
los idiomas con la perfección necesaria 
para depositar la fó pública, los intereses, 
la Tida y el honor de los individuos en 
sus traducciones.

Art. 4° A petición de uno de sus 
miembros, y por mayoría de votos, resol
verá si puede ya formarse juicio exacto de 
la capacidad del individuo, y retirado éste 
conferenciará y procederá por votación

secreta á aprobar ó reprobar al optante, y 
extenderá el acta en que se exprese el re
sultado firmada por todos los examinado
res. El magistrado que presida elevará al 
Poder Ejecutivo copia del acta por con
ducto del gobernador de la provincia, ó 
por sí mismo, cuando él sea quien la pre
sida, para la resolución conveniente.

Art. 5" En el caso de aprobación, se 
acordará el nombramiento, expidiendo t í 
tulo en papel del sello correspondiente, el 
cnal se remitirá al interesado por conduc
to del gobernador de la provincia.

Art. <5° Este magistrado, ó el jefe po
lítico á quien delegne esta facultad, reci
birá el juramento constitucional al nom
brado y le entregará su título para que 
entre á ejercer su oficio.

Art. 7" Solo estos empleados, doude 
los haya, tendrán la facultad de interpre
tar en actos, y traducir los documentos 
que hayan de merecer la fé pública, siendo 
recusables en los tribunales con arreglo al 
derecho común.

Art. 8° En los puertos habilitados y 
capitales de provincia designará el Poder 
Ejecutivo uno de estos empleados que se 
denominará intérprete de gobierno, el cual 
estará obligado:

1° A servir en los procedimientos do 
oficio y causas criminales.

2° A traducir al idioma nacional los 
papeles ó documentos que se presenten en 
las aduanas en idioma extrafio.

3" A asistir á la visita de sanidad de 
los buques extranjeros, á cuyo fin se ha
llará siempre pronto para que aquella ten
ga efecto oportunamente y según las re
glas prescriptas.

4° A asistir á la primera visita del res
guardo de hacienda á los propios buques 
y acompañar cuando fuero necesario á los 
capitanes, pasajeros y demas personas que 
hayan de J presentarse á la autoridad 
civil.

5“ A estar pronto á todo servicio de su 
competencia á que so le llame por la au 
toridad pública ó á que deba concurrir 
por disposiciones del gobierno; y

0° A no ausentarse de la población, 
sino por tiempo determinado, con licencia 
del gobernador de la provincia y dejando 
intérprete autorizado que lo subrogue.

Art. 0“ Eu todo procedimiento oficial 
en que se necesite intérprete, será ocupado 
el de gobierno y devengará los derechos 

ue sefiala la ley de impuestos para gastos 
e justicia.
Art. 10. No estando pronto el in té r

prete de gobierno, la autoridad civil lla
mará á otro de los examinados, para que 
asista al acto á que aquel no haya con-


